
BOJA núm. 139Página núm. 23.184 Sevilla, 28 de noviembre 2002

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Relación de beneficiarios:

Cádiz, 24 de octubre de 2002.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación de las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden de 27 de febrero de 2002,
por la que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 29, de marzo de 2002).

De conformidad con lo establecido en el art. 10, párrafos 4
y 5, de la Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público que, mediante Resolución de
fecha 13 de noviembre de 2002, se conceden subvenciones
en materia de Promoción Comercial, siendo los beneficiarios
y los importes de las mismas los que figuran en el Anexo
de la presente.

Segundo. El contenido íntegro de dichas resoluciones esta-
rá expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Paseo de la Estación, 19-1.ª planta (De-
partamento de Comercio), de Jaén, a partir del mismo día
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 13 de noviembre de 2002.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.
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RESOLUCION de 14 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 27 de febrero de 2002, por
la que se establecen las normas reguladoras de la con-
cesión de ayudas en materia de promoción comercial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.4
de la Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público que mediante Resolución de fecha
14 de noviembre de 2002 se conceden subvenciones en mate-
ria de promoción comercial.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Albareda, 18 a partir del mismo día de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2002.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortíz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de la relación de con-
venios suscritos por la Diputación Provincial de Sevilla.

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Diputación Pro-
vincial de Sevilla ha enviado una relación de los convenios
suscritos por la expresada Corporación provincial durante el
período comprendido entre el 1 de junio y el 31 de octubre
de 2002, especificando el objeto de cada uno de los convenios,
la fecha de su firma, así como la Entidad o Entidades
suscribientes.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de la relación de convenios suscritos
por la Diputación Provincial de Sevilla durante el período com-
prendido entre el día 1 de junio y el día 31 de octubre de
2002, que se adjunta como Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Contra esta Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente acto, de conformidad con
lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de noviembre de 2002.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.


